
Ficha Resumen - Informe de Acción de Oficio Posterior

I. Información general de informes de control posterior:

N° de informe: 19753-2021-CG/GRHV-AOP

Título del informe: EJECUCIÓN DE OBRA "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE LECCLESPAMPA ANEXO DE 
CHANQUIL, DISTRITO DE ROSARIO, ACOBAMBA - HUANCAVELICA"

Objetivo general: El Informe de Acción de Oficio Posterior se emite con el objetivo de comunicar al 
Titular de la entidad/ Responsable de la dependencia, la existencia de hechos con 
indicio de irregularidades que afectan la correcta captación, uso y destino de los 
recursos y bienes del Estado; con el propósito de que el Titular de la entidad o 
responsable de la dependencia adopte las acciones que correspondan.

Entidad sujeta a control: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ROSARIO

Ubigeo: Región: 
HUANCAVELICA

Provincia: 
ACOBAMBA

Distrito: 
ROSARIO

Fecha de emisión del 
informe:

22/10/2021

Unidad orgánica que emite 
el informe:

GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE HUANCAVELICA

II. Tipo de servicio de control posterior:

Item Tipo de control: (marcar con "X")

1 Auditoría de Cumplimiento

2 Auditoría Financiera

3 Auditoría de Desempeño

4 Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad

5 Acción de Oficio Posterior X

III. Resultados del servicio de control posterior:

1 Hecho(s) con indicio de irregularidad (sumilla):
1. APROBACIÓN DE VALORIZACIONES Y RECEPCIÓN DE OBRA CON PARTIDAS NO EJECUTADAS, 
PARTIDAS PARCIALMENTE EJECUTADAS Y PARTIDAS NO ACORDE AL EXPEDIENTE TÉCNICO, LO CUAL 
TRANSGREDE LA NORMATIVIDAD Y GENERA LA INOPERATIVIDAD DE LA OBRA, AFECTANDO A LA 
POBLACIÓN BENEFICIADA POR FALTA DE SERVICIOS BÁSICOS.

2. APROBACIÓN DE EXPEDIENTE ADICIONAL Y DEDUCTIVO 01, CON PRECIOS NO PACTADOS, CON 
INCREMENTO DE COSTO UNITARIO Y PARTIDAS DUPLICADAS, TRANSGREDE LA NORMATIVIDAD Y EL 
RECONOCIMIENTO DE PAGOS EN EXCESO.

3. DEFICIENCIAS TÉCNICAS, ESTADO DE ABANDONO Y FALTA DE MANTENIMIENTO DE LA OBRA, NO 
GARANTIZA UN ADECUADO FUNCIONAMIENTO DURANTE LA ETAPA DE OPERACIÓN, AFECTANDO LA 
CALIDAD DEL SERVICIO CONTINUO Y LA VIDA ÚTIL DE LA OBRA.

4. EL INCUMPLIMIENTO DE FUNCIONES DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA, GENERÓ LA EJECUCIÓN Y 
CULMINACIÓN DE OBRA CON PARTIDAS NO EJECUTADAS, PARCIALMENTE EJECUTADAS, PARTIDAS NO 



ACORDES AL EXPEDIENTE TÉCNICO Y DEFICIENCIAS TÉCNICAS, AFECTANDO LA FUNCIONALIDAD, 
DURABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA.

2 Recomendaciones:
1. Hacer de conocimiento del Titular de la entidad los hechos con indicio de irregularidad identificados 
como resultado del Informe de Acción de Oficio Posterior, con la finalidad de que disponga e implemente 
las acciones que correspondan.

2. Hacer de conocimiento al Titular de la entidad que debe comunicar al Órgano de Control Institucional de 
la Municipalidad Provincial de Acobamba, a través del plan de acción, las acciones que implemente 
respecto a los hechos con indicio de irregularidad identificados en el presente Informe de Acción de Oficio 
Posterior en un plazo no mayor a veinte (20) días contados a partir del día hábil siguiente de recibido el 
Informe.
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